
iíIARTIN DE
EGVIRREA Y LOSO I.

PVTADOS DE SVS
Acreedores. <*£

CON
PR.VDENCIO DELA RENTEIuA

EN RES PV ESTA DE SVS DOS
/ Informaciones. §

Vaque eíte papel íe eferivefobre tres

Informaciones q eftan dadas en eíla

caufaj una por la parte que defende-

mos^y las dos porla de Prudencio de

laRenteria(que la una dellas tiene ca

torze hojas de molde apretado,)No
á fiáo polsrblceftrechar mas efte dií*

curfojpor mas que fe a omitido mucho^quc fortaíis pudic

ra fer no de poca fuílancia^contentandonos con remitir*

nosa lo eferito en nueftra primera información, en qcon
lifura eftá ajuítado todo a la natutal verdadde! hecho^aun

que no Pean citad o los folios del pleyto (como en las in-

formaciones contrarias)porque nos pareció vana diligeu

cia



.eia para quie no tiene el procefo .p.réfc¿te*y que en materia de

hecho como laddle pleyto^elverdaderoinformc^es^iin memo
rialajuftadocon las partes.,donde poco antes ódefpuesdc lo q
con cabilacion íe alega por alguna dellas^eftá el verdadero de-

fengaño^ó comprovació del hecho ciertojcomo fe verá por exé

pío en lo que inmediatamente fe figuc.

fDc mucho fruto deven de juzgar los Abogados contrarios

que les ferá aver comentado cfte juyzio de manutención Mar-

tin de Eguirrea.,pues con tanto cuydado tratan de fundarlo en

fu primera informacionfil.^pdg'Z.yerf X aunque¡[ en el principio de

la i.’VerjMzs zml principiOjdQndc nos increpan que ayamosque

rido fundar lo contrario,

^Confcíamosles a los Abogados cótrarios,q les fuera muy
utiffi pudieran coníeguir lo que en efta parte pretenden fun-

dar: Porque quantumcumq; en el interdicto^* pojsidttis,plena

rio,ó fumano ambas partes vtantur vice acloris oc rei- pero to-

da via fe haze diferente confideracion del que como actor pro-

vocó comencádo el juyzio al reo provo cado.,ex glofa commur
niter recepta ín l.in tribus if.de iudicijs en contrario alegada: Ec

hoc taliter procedit,que en los términos defte inrerdióto fura-

inanísuno en calo de igualdad de provan^as^ó de títulos* ó de

otra qualquier dudaren iuperior la caufa del reo^non folum in

pr¿rp.iratorijsded eciám indeciforfs^como fuelevencer los reos

en otro qualquier cafo^Se ica in terminis poíl Cardin. Abb. <5c

alios in c. icet caufam deprobatio.tra$fdit Gratian.difcept. for,

tom.^x.^ozxx n.j. Y delpues de loan Andrea Georgio allega»

tione 13.11. 4. tcnec Fontanei.de paótnuptia.tom. 2. clauf.y.gLj

part. 1 0.11.13.&. n.9 pa. Qoicaník-cons .7.72.71 .

CConfeíada la concluíion de derecho
* y corroborada como

lo eftá,ío que a l° s Abogados contrarios cs*laapii

cacion.Porque^enqiie la fundan para ili beneficióles totalmcn

te contrario: porque quien comento eíle juyzio fumado de ma
nutencion contra Martin de Eguirrea y íus acreedores* fue Pru

dencio de la Renteria en petición que dio ante el Tcnicnte*en

12.de Enero de Ó28.como confia dc^rocefo^.a^Y el querer efuf-

car ello con ia petición que dieron los dichos acreedores en el

Coníulado en 12.de Aeofto de ^27.como en forma de deman
kJ ^

da de jactancia*es mera cabilacion.-porq ni en aquel pedimieti

to eneró Martin de Eguirrea(y afsi no pudo perjudicare *tan*



«jiiam res inter alÍQ$a¿ta)ni lbquema$cs,quat\do(fin perjuy-

zio de la verdad) le uviera Eguirrea hecho,mudara la calidad de

acoren eíle juyzio a Prudencio de la Rcnteria : porque las de-

jnaadas de jactancia no forman juyzio precifo,ni hazen mas q
provocar al diffamantc para que le intente,y deduzga la prete

fion que tiene;y afsi el diffamante fe queda fiempre con la cali

dad de a&or,taliterq;(como en eíte cafo fucedio) puede mudar
el juyzio ,ydexando el Iuez ante quien fe le pufo la demanda
de ja&ancia(quantumcuttKp fea competente para el diffama-

do)acudir a pedir de nuevo ante otro Iuez afsi mifmo compe-
lí ente,vt omnia fupradióla eleganter cummulat & refolvit poft

Socin.&alios Grcgor.inl.46.pertx.ibi:tit. 2.par.}.glof j.perto

tam.

^Con que de primo ad nltimum venit,queMartin de Eguir
rea es quien en eite juyzio á de gozar de los Privilegios de reo,

para que en qualquier duda ven Se hoc taliter
,
que le puede

bailar ofufear el derecho del ador,vt ex alijs tradit Surd . confi

i¿o.n.Ó4.1ib.2.y en términos de manutención docetRotaSacri
Palatij incógeílis per Paul. Emií. Veral.2.p. verbo mánutentio. de
cif202.pag.mihi 238.inpar11.is imprefsis Roma* anno r 602. vbi
dicit

,
Quod manhtum de manutenendonon datur quando pojpjsio nÓefi

xhrafcdintricMa,!? ofufcataapojfejsione alterm,iyiufuit dichati

deDeniendum tjfe ad conieüuras)'tndelicet)quoi hideatur de titulo «sJit

per petitorio promntietur.

fY omitimos el dar fatisfacion á otro origen que quiere dar

á cite pleyto^por no faber el intento, y parecemos que es cofa

ridicula.

fPara mejor inteligecia de lo que fe á de dczir en elle papel

fea cambien de iuponer.Que todo el dilcurfo de la informado
de Prudencio,en que fe trata de apoyar fu jufticia,parecc

, q va

fundado en un delcuydo poco menos que invencible
: Que es

juílo hazer juyzio del con efta modeília
:

porque ni es confor-

me a la buena fec,que deve exubcrar en tan grades Abogados,

creer dellos,quc aya fido con malicia, ni menos con afeótada ig

noranciajpormas que entren algo fofpccholos in foro poli los

que incroduzen ellos juyzios polieíforios
>
o de manutención,

fiando poco de fu juílicia en lo principal de la propriedad,ut fa

-tis pieiníinuat infpecie Sarmiento lib.2.fe¡ectar.c.i^.n.6.

yEl error,o olvido de los Abogados contrarios , confilie en

no



So advcftir que Martin de Eguírrea en efie juyzio,ño fe opone

folo a la poífefsicn que ¿pretendido provarPrudencio de la Re

tena con el titulo de venta que en fu favortiene,y, probanza de

la Cmiilacion de la Cedula,y demas adiós confccutivos a ella>

en que fe pretende fundar la parte contraria; fino qfobre aver

provado plenifsimamente Martin de Eguirreafupoífcfsióah-

íoluta de toda la nao/obre que fe litiga,defdc que fe cópro par

el mes de Enero de Ó2o.haíta que fe comentó eflx pleyto(con

ados tan perceptibles ad oculurn de naturalpoífefsion,que def

\anecen todo quanto en contrario fe pretende como efia latamen

tefundado ennucflra información dejde fol.2.j>ofi princip.)c(la proba-

cadepoíTcfiion^que enclaibitriode V.m. juzgamos que a de

parecer invécible por el numero y calidad de los teíiigos, y pp
r

la veriíimilitad <k fus depoíiaones;Ia fomenta y coadiuvaMar

tin de Eguirrea con el titulo que le refulta de la efericura publh

ca de venta hecha en íu cabe<pi,y con la Efcritura de prorroga-

ción de plazos para la paga deila hecha en la mifma conformi-

dad v con que el vnico titulo de que fe derivan todos los ados

de la pretenfa poífefsicn de que fe vale Prudencio (que es la cé-

dula de declaración hecha en fu favor por Martin de Eguirrea

el año de 623x0 antedata del de 20.)fuc nullay fímulada,yque

lo tiene reconocido afsi Prudencio de laPxnteria por confefsio

explícita judicial.Porque afentado eílo afsf,como es innegable

en ci hccho ;
fe defvanece todo quanto los Avogados cótrarios

au defendido en e! pleytoy oy pretenden fundar/obre que en

eftejuyzio no fe admite tratar déla juñicia de lo¿. títulos con

que fe pofee;£btnoíe vera dilcurriendo por la información có>

traria.
^

A ntcs de en taren el difcurfodela dicha información con

traria fe a también de fupponer brevemente,Que aun quando

fe afe uta ra (fin peijuyzio de la verdad) que e{tuviéramos en el

primer cafo del fnpucílo precedietc
?
ícilicet^q Martin de Eguu*

rea pretcn diera íubvertir la pretenía poífeísion contrariado ío

lo moítrar la nuliidad délos títulos de q la originado en q la fun

da Prudencio,y notorio defecto de juíticia en lo principal; ad-

feuc en los Tribunales fuperiores por mas que en efte juyzio fu

inario fe uyieífe de tratar del defnudo hecho déla poífefsion/c

l Llc ¡e atteder a la juíticia principal de la propiedad,ve de Sena-

tu Nxpolitano teftatur in terminas V ríil.ad Afíiiót. decif 364.
x

in fin.



tyifui?vbi dicit ita fe vWifTe cbiervari-o: cíeSenatu C a tS a Ioni-

ce teílaturfoncantil .d . elaul
. 7.g 1

.

-yp . 1 o .n
.7g .ex n ;7 i .vbi dic it

icaiudicatum.y del eíliló dcí Audiencia de Galizia
, y pratica

de aquel Rcyno dcducit omnlncr videndus Rodriouez de ai>

nu.rcdicib.lib.i.c.iy.n.p.cx n. 24.Loe nal es mas conforme a

la mayor grandeza de los Tribunales deftos Réynos,y a la ver

dad^que en ellos fe atiende tanto. :

f

fY cftofe fortifica mas con que eneue pleyto no fe aobfer

vado la pra&ita precifa deílt remediode ínterin, fino q antes

fe á fuítao ciado el pleyto como un plcnario poíkíforio. Porq

en ei modo de enjuyziar
,
de más de los te digas prcie otados

por las partes fe d^vieró recebir otros de bíkiopar a averiguar

con masfeguridad quie era ei verdadero poíleedor^ex Covai-

xub.in pract,0.17.0. 4. verf/rti'í/o.in feY en ía íenccncia q pro-

nunciaron el Teniente^y fu acompañado; íe determinó iobre

lapoflefsion abíblu ta ití e n t c
, r efer van cío íolo el derecho de !a

prop lieda d, como coaita de la mifim fencencío, íkr*do afsí (q
como dize Seraphino en la decife452-.11. 2. )

de la? palabras de
la fentencia/e cóprueva íi fue el poífeííorio lo que en el píey*

tofededuxo. d

^His fie prcemiísis la información principal de Prudencio

fe divide en tres partes.En la primera
;
preccnde fundar, q a cu

plí c$efl5i$h ¡os requ iiitos nSjktlafj&vd e p 10ba n cz
:pa ra ob t en e r

cnefle juyzio.

yEn la fegiinda^qué no fon de memento las quatro excep*

ciones.ófundametos de Martin d¿ft£uiiTea,pai:a elidir ib pro-

ban^a^f en la j-.fobre la re ft irucion de los frutos.

6'Deíla tercera parte deia información contraria ernos juz

gado por infrufíuofo tratar en elle papel poique no hallamos

caufa que nos obligue a deícófiar de ia juíiicia en ío.piincipaL

PRIMA PAR fe

^’Encíla primera parte fe advierte,

r O pnmcro,que yendo con el fhpuefio que deex¿mi os a



limitación de las conclufiones que en contrarlo fe alegan, ¿Je-/

defol.5 • de fu información de Hoílienfe^Fabro^Afflidis^Valafco

Covarr.prad.17 n. 3.
)qui videndus eft inííne capitis) Gratia*

nodifcepcat.forenf.tom.2.c.384.n.i9.&feq.y otros por la 1. ib

ve pofsidetis C.de probatio,& alia iura¿fciliccc,que para el re-

quilico predio defte juyzio,que esprovarpoffefsion tcmpore

litis conceítationis,no baila provar poíTefsion anteriorpara q
fe prefama continuación della en el tiempo poítcrior, eo ipío

que en aquel mifmo tiempo mueílra otro eílar poifeycnclo;

como lo tiene provado Martin de Eguirrea,no folo con teíli-

gos,que cócluy en de un tiempo y otro,fino có autos por don-

de con (laque en el ultimo viaje,que immediatamente prece-

dió al principio del pleyto,en que fue por Maeílre luán Bap-

tiza de Loyola,reconociendo el fufodicho por único dueño,'

y poffeedor de toda laNao a Martin de Eguirrca,y dando que

ta de lo que avia procedido dejos fletes della aiConfulado co

moa recogedor de los bienes del dicho Eguin ea para lacena

poíiciony paga de fus acreedores
¿ y defpues depofitando ei

alcance por mandado del dichoConíulado en Pedro de Arara

buril comprador de píata:porque en elle cafo de a ver otroque

©riel tiempo poílerior elle poney cndo,cefa la prefimcion que

los DD. referidos fundan en la dichal, five pofsidetis , como
por ellos rnifmos fe vcri.etfr*ecijx¿y>OUnoch . de retín .rem .n

^'Et hic obiter eft adveitendum(paraque fe entienda me-*

xor/ie que fletes y
aprovechamientos dio quenta en el Con*

filiado ei dicho luán Baptifia deLoyola)que quandolas naos

Capitanas y
Almirantás de flota de nueva Efpañafeaprcíla-

van en la cafa de la Contratacion(por eílar a íu cargo enton-

ces la averia de armadas) le toma va afiento conlos dueños de

las naos y con vn precioféñalado que le les dava por conduc-

ción ó arrédamiento,no tenían que entrar ni falir en eiias,haf

ta que hazian lu víage. Y los Iuezes Oficiales nombravan dos

Maeílreslos que a ellos Ies parecía de fatisfacion, vno para

traer ei oro y plata de luM-igeílad^y particulares que fe llama

Maeílre de plata,y otro paracue tuvieífe a fu cargo los baíli-

mentos para las raciones deja gente de mar y guerra, que fe

llama Maeílre de raciones,fin que uvieífe mas maeílraje algu

no que los dos referidos, ni ertraífen, ni íalieífen en ello los

dueños de las naos,aunque tal vezfc les folia dar el maeílraje



de plata,como fe dava a otro qualquier cíirano, Y defpuesá
la averia fepufo en adminiílracion fe mudó caíí en todo la fot

ma referida,porquelos adminiftradores de la averia paraque
les coilafc menos el fueldo de las dichas Naos fobre a n. -00 .

ducados que dan ordinariamente en contado,mitad ii:e?o y
mitad a buelta de viaje, añadieron por parte de precio a les
dueños que pudieflen llevaren las dichas Naos de Armada
dozicntas toneladas de cargado de mercadurías luyas, ó de o-

tros particularcs(comofi en ella parte fueran Naos merchan
tas,y no deguerra)y tábié les dan por parte de precio el maef
traje de plata,y el que alsi milmo puedan nombrar Maeftre
de raciones,y como para cuydar de los fletamentos d e las di-

chas dozientas toneladas de pcrmiíion, y que las perionas q
cargafen lupiefen con quien contratavan,fue necelfario nom
brar otro tercer maeftre que cuydafe defte minifterio, que es
el que propriamente le llama maeftre de Nao { por que en la
proporción de lo que mu-a a eftas 200 . toneladas, ellas Naos
de armada fe vienen á hazer Naos merchantas,y afsi fu deí'pa
cho en efta parte es precifo que corra con la calidad que las de
mas Naos marchamas que le defpachan folo por orden de los
luezes,oficiales de la cócratácionjíin intervenir en ello los di
chos adminiftradpres de la averia,en cuya cóformidad el ma-
eftre para elle minifterio le á de nombrar,y nombra el dueño
de la Nao en la lila del Prefidente y luezes) en orden a efta
obligación en el cafo prefente,como para los dos macftrajcs
de plata y raciones que fe delpachan por los dichos Adminif-
tra dores de ¡a averia,fue neceííário en continuación de la íi»

mulacion que el nombramiento le hizielfen juntamcnteMa
tin de Eguirrea y Prudencio de la Renteriajparacl maeftraje
de Nao,q miró a las 200.coneladasdepcrmiiion, de q fe avia
de hazer el nombramiento ante el Prefidente y luezes oficia-

les,como alli uo era neceífaiia la fimulació de tener por partí
cipe aprudencio,hizo el nóbramiento defte maeftraje de nao
fvlaitin de Eguirrea folo,comoconfta del nombramiento cu-
yo ceftimomp eftá en el proccfo a foj.

. y Juan Baprifta de
Loyola maeftre nombrado para los dichos macftrajes de pla-
ta y de Nao merchante reconociendo la verdad del hecho íe
ailanó a dar la quenta que queda referida al confutado, no fa-

lo del maeftraje de Nao,en que el nombramiento fue de Mar
tin de



^ *

ti*

tin 3c Eguirrca Tolo,fiad timbren del niacftrajc de plata en q
le avian nombrado Eguirrea,y Prudencio juntamentery para

ciarla dicha quenta fueron citados todos ios acreedores de

Martin de Egiiirrea,y entre ellos eldichoPrudcncio de laRert

teria-y cnefeto la dio el dicho maeftrc de lo que avia procedí

do de los dichos maeílrajes de plata y
de merchanca, y ei alca-

cc,como queda dicho
;
por orden ckl dicho GóliÜadole depo-

ficó ea-el dicho Pedro de Aramburu.Dc que fe infieren dos co

fas precitas. ^La primera,^ donde no fue ncccífaria la íimuia

eion(comentada el año de 23. en el juzgacio de los Adminif-

tradores de la averia) fiempre fe manifeiió la verdad in concu

Ü de que Martin de Eguirreaera vnico dueño y poffeedor de

eíla naoicn la cafa de la Contratación -nóbrando el lolo maef

tre de Nao para las dichas 200. toneladas de permifiomy eñel

conílllado-cíando la quenta el maefire de los fletes y aprove-

chamientos ddlavcomo de hazienda perteneciente folo al di

cho Eputrrea. f Yla íegunda quequando tuviera algún co

lor la pe tenía pofiefsion de Prudencio ie avia privado de ella

Juan Baptiíla de Loyola Maeílrepo i pío quedando la quen-

ta en el Ccfulado de los fletes y aprovechamientos defia nao

como de bienes pertenecientes a Martin de Eguirrea^tanqua

Colonus alij rélpon'di't de fructibús^vn CTadunt in terminis ce-

lonioofi Innocen.in c,cú veníífencde ih integr. re Íticíit. Bal-

diísial.Cum nenio ín í.lect.n.i.veiícodc/;¿ modo Jico C.dc ac-

quir.poíídc ibidem An ge ! . n . 2. ve x Ltoda ni modo ¿ic o referí: &fe-

quitur Grcgor.in l.i^tic^o.p.^.gloíai.poft médium véífic.^

auii íi cohufci

y

aunque Álex.m add.atíBal.vbi- fup. &¡n 1. qua

viíj).íi conductor n. dudó déla eoncluíion referida no alega

do por ella mas qée a Angel y Inocencio,}’ fe reíd vio que no

procedería id ebrpferáiibm porei dicho -s.fi conductor,pero re

fiitale co ib 2¿ofttimbrada erudicionGregorio vbi íup.moífra

do íuis evidenter que e! tx.in d.§.fi condudcrcn qucAlcxah

dro fe fundó para diícntir ti V. ios dcmas,no es de momento pa

ra fu inten concerno fe vera pote!. Y efie ado de poflefsion,

como m a s immed
principio deípleycó) es-mas precito

para obtener en cfte juyziodfemaniicenció^inqnovltirruislU

cus & vltima poífefsio 'attefedi-tár,vt obfeivat Covnrr. irr prac

ricis d.c. iy.n. J-ve xi‘.ficfané,St cb,&alijs pimihus reiatisCáidi

nai.íeraohin dccií 1q.3y.11. i.Aíex.Ludoviídecií.joa.n.i.

1.0 25



^Lo 3jprÍncípaliter,fc advierte,que aunque los Abogados

del'rudencio(reconocicndo quato les podua importar el pro

varfu poflefsion y titulo defde el principio de la adquificioa

defta Nao,por lo q en elle interdigo importadar origen mas
antiguo y titulado a kpoffefsdon,quando ay fobre ella cócur

fo de provan^as de ambaspartes/vt per tx.in c.licet cauíam de

probatio.tradit:ibi:pQÍl;pÍurimos magiftraliterFeíin.n.8.<S:
9.

ódatiusinfradicemus)tratan de provar enfus preguntas 2.3.

y 4 que aunque la copra fe hizo en cabera deMartin de Eguir

reafolo,fue trato y
concierto que -era para ambas lasdos ter-

cias partes para Prudencio,y la otra para Eguirrea, y q en efta

conformidad la fueron primero á ver.Pero es menefter q tam

bien reconozcan que en efta parte van contra loque expreíla

mente confta por dos eferituras publicas,que expiieitisverhis

afirmanza una-que la compra fue folo para Martin de Eguir-

rea,y la otra,que en comprovació dello ex intervalo., fe lepror

robaron los plazos de la paga á mas largo tiempoque el conte

nido en la primera,&; quod forcius elf^fue fiador en ella entre

otros Prudencio,en foios dos mil ducados,con qucforcoíairiS

te fi quieren(como es jufto)que procedamos con igualdades

precifo que también reconozca,que efto q trata de provar, es

Emulación,ó CQnfian<£a:y tanto mas Haca,que laque pornue

ftra parte fe alega,quanto fon mas fuertes dos mftium ecos pü
blicos,que una Cédula fimple,y quanto induce mas probabi-

lidadla caufa tan veriíimifque para hazer la Cedulaprccedio

a no averfe dado*o alegado alguna para la confianca de los di-

chos inflrumentos,iiendo como es,requifito predio para pro

var la Emulación, ei que aya precedido caufa en que fe funde,

vt poft Bart.conf 65.11b. 1.& ibi additio lxct.B. &c plures alips

tradit Parii.conf.^iLn.y.iib.i.

fLc ^.fe advierte,que la probanca deprudencio,en cj quie

re fundar adiós de poílcision,defde cí ougen déla adquiiicion

defta Nao,por la ventaja(que como eíla dicho) reconoce
,
re-

inita en efte juyzio defer mas antigua !a poífelsionjNo es pro

banca de momento.

yPrimo,porque de lo que afirman los Abogados cotrarios

fol.j'.de ¡u información «.12.de aver cftado Prudencio en la Nao

Nado cofa alguna

afsi defta entrada

C en la

antes q mzieftc elprimer viaje 5
no ay artici

ni lo que mas es ay provan$a de momento.



reñía Nao,corho. délos gaitas que Ptudenciodízchizoenella

pagando de fu mano algunos de los oficiales que trabajaron,

en fu aprefto. Porque aunque lo afirman afsi los Abogados etp

el dichofoL^.n.iz.’Verf. Lo ^waríj^diziendoquc lo depone Gerch

nimo Ramírez Pintor/o/. 477. ew la 2.pregunta.

Y

luán de Efco**

bar íu oficial enda mijma preguntafol.4So.Eíla afirmación pade

cc el mifmo vicio que todo lo que el dicho Prudencio preten-

de eneíla caula. i

CPara cuya comprovacion y mejor inteligencia, del liecha

fea de advertir.Que aviendofe prefentado en eíle ple.yto por

martin de Eguirrea,un tellimonio Tacado con citación de la

parte.contraria de un libro de quentas^cntre elfufodicho^y.cf

dicho Pnidencio^y firmado de ambos^por el qua] conflava,, cj.

el dicho Prudecio cargava en las dichas quenas al.dicho Eguifc

rea vnas partidas de dinero que por el avia pagado a los oheia

les que trabajavan en la Naojcon que cóprueva íaris eviden-

ter Eguirrca9qu,e íi la Nao fuera-de ambos no le hizkra Prude

cío el dicho carao
;ó por lo menos fe exprciTara

; q era porla par

te que á Egukiea tocava^confequencia bienprecifa delinee**

eo) viendo Prudencio la fuerca que el dicho teílimonio hazia

quifo bufcarle evauon^alegando que ios dichos gallos conté»

nidos en el ceftimbnio^fueron pava otra Nao^llamada lo Con
c>pcion¿de que cía dueño Eguirrea folo,la qual dize tenia en

el paraje de HoTcadas^y que también fe e flava apreílando en

el mi lino ticnipo>que fe apreftava en Borrego la Nao S, luán

Baptiíla/obró que es elle pleyto.Y paraprovarlo^articulb Pru

dencio en eP¿a iiíflancia déla Audiencia en la 2. pregunta,

1 igo
fDhxJCa r

¡lintero >y
capata^dela dicha JSLao laConcepcion

y Gerónimo de Medina/apataje los 'calafater(quc eran los que re-

cibieró las partidas del dicho libro de eptntzs) trtiiqd&an-m la.

dicha ]S¿ 10 laí oncepcion por el año de zo.haJiaMbril del dtDejpiü lino

Yrcfpondiendo a cita pregunta los dichos tcíligos citados,,

nec fibfnec caiifac conítanc. Porque el dicho GeronimoRami

rez j 1ntord.fol.477. dize cnfuflancia Qjie fab*/que Martin de

Fguirrea/oj el tiempo referido tifüo en ti paraje de 'Borrego la dicha

]s[ao la (.oucepcionjdonde el tefiigo le^ioha^er obra por mano de los di

chos fodrigo -Dia^y Gerónimo de Medina } y que el teftigo trabajo en

ambas Naos en ju
9
ficto de Tintorjor orden de Brudccio/t qual le pa

gb ¿-aibas obras:porquepidiéndole a Bgujireale pagajejedixo acudieje

c - afíu^



a Prudetkió;¡>or qut Us dichas Tsiaos eranjuyas,y afsi acudió a elj le

fago.

^Dc fuerte que en quanto a la entrada de Prudencio, en la

Nao,eílc teíligo no dize cofa alguna,y en quanto a la paga de
oficialcs^en que parece depone con aíiimacxon tiene contra ii

dos convencimientos de faliedad.cl uno que contra lo articu-

lado en que fe dizc que la Nao la Concepción eftavaen Horr
cadas,dizc el teíligo que ambasNaos cílavan enBorregory el

otro que contra el íntcnto^ del que le prefenta
P q es averiguar

que los gallos pueílos en laquenta^eran de Nao, en que Pru-

dencio no tenia parte-dize el teíligo que ambas Naos erande
Prudencio,y que por ícr afsi le remitió Eguirrea,* que Prudé'«

cióle pagaííe el trabajo que en ambas avia hecho ; Convencí-
^iiiento can preciio que no a hallado laparte cótraria como fa-

narlc,ímo reliando cinco letras del procefo^que fe ven vifíblp

mente en el dicho,y que demas de no eílar faluadas^eílado te
Hadas hazé falta al lentido literal:y ello es preciio que fe vea
por los ojos enelpleyto^porqucnoíepodraponercomoes en
el memorial.De que rcíulta que el teíligo no es de provecho
para nada,

y que fe queda en pie lafuerca delteílimooio de el
.libro de quencas,para que la preguaca fe hizo y fe examinará
los teíligos,

^En quanto al otro teíligo que es lúa de Elcobar(quc eftá
tachado por limpíe,), confencidala tacha por Prudencio) lo qdepone es al re ves de fu amo en todo, porque dizc de la entra-
da de Prudecio enla Nao/obrc q «©fue prcíentado yn odize"
nada délo q cÓtiene lapregfica,y lo q en fuílácia cótiene fu de
policio es: Que trabajo en ambasNaos,pero q no fe acuerda en q día ni
año,y ¡pona noche eflado trabajado enla dichaNao, llegaro a ella los dos
Cajútañes,y cenaron en ella,

y
parefiar defamtrrada parayral Pumo

de Bonanca,fefueron en ella bajía el dicho puerto, y tratraj indo el te di-
goy los demás ofetales de Pintor bafla que fe acabo la obra

,y paffando
por el parage de Heneadas donde efiatra la Nao la Cócepdon Vio el te li-

tigo que entraran enelta Trudenúoy Eguirrea,enque aVia mucha can
tidad deoficiales,q no conoce el teftigo,y en ella e¡tupieron muchos dias

y el tefigoy fu Maejlro pintaron los corredores de la dicha Nao la Con-
cepción,y acabada la obra deambas Naos fe bolVteron a SeVdla ely el

dicho Gerónimo Tfamire^fu Maefro,y acudieron a cafa deprudencio

,

tlquallespagoj], trabajo. .

r- «De



^De forma qñc (como cíH áicKo)’ en quinto a lo q la pr¿"

jgunta contiene el teftigopo dize cofa alguna de lo que fe le ,

preguntó en ella^y dize de la entrada de Prudencio en laNao

jebre que no fue preguntado^ni tiene contefte> ni en cfto, ni

en lo demas que dize concluye del tiempo
(
que era precifo

para lo que Prudencio pretendía piovar
) y dize de afirman-

va^que fue en la Nao Prudencio halla el puerto de Bonanca, *

aviedo afirmado el teíligo que el fe bolvio a Sevilla defdcHor

cadas,que es la mitad del camino
• y en fumado cotefla en na

da con Gerónimo RamirezP
a quien citan por cóteíle los Abo

gados contrarios con menos puntualidad de la que debieran.

" fYfi quiíieren colegir de l-o que eílos teftigos deponen , q
faltim fon conteñes en averies pagado a ellos Prudencio., y q
afsi fe Tacara delios cíle aóto de polsion.Se fatisfazc fácilmente.

gj|“lo vno conque (omitido lo vulgar,de que los teftigos falfos

en parte íiiftáncial,no deven fer crcydos en lo demas que de.

poncn)!o que el teftigo dize extra amculajaunque fea en ma
teria tá cónexa,como en nuellro calo la poficfsion ala propie

dad^no deve fer creydo^vtin individuo en la materia dele, li

ect caulam deprovatio,in qua proprietas adminiculaturpcfte

fionieft fin gula vis doóhinaBald.poft glo.fin.ibi in 1.momen-
tánea C.qui legitim.períon.fequ itur exornan in propofito

pelin.in c.deteítibiis n.2.de teftibus &alijs addinftisMafcard.

¿ e prova r . conc! . 1 3
óá. al i as 1 3

70. feu 1 5y i . teftis deponens cx-

tttcapituian.3.

yYlootroy mas peremptori
o,porque ftipucftoque lo que

eftos teftigos dizen^es^que les pagó Prudencio^afsi lo que tra

bajaron en la Nao San luán Baptiíla/obre que es efte pleyto

como lo qu c trabajaron en la Nao la Concepcion,en que l'ru

dencio confiefía que no tuvo parte ^eñe ado de pagarles Pru-

dccio vendrá a quedar equivoco,y afsi no podrá concluyr pcf

fcf$ion,pues aliás diéramos que avia de concluyrla para am-

bas Nao solviéndoles pagado indiftintamente lo que travaja-

ron en ellas.

CY en quantoa otro teftigo que citan en el animo n.n.q

fe llama Domingo de Cortinado fe refieren fuscóvencimié-O o»

tostón por extenfo por no alargar mas efte aifcuifo con lo q
noesabíolutamente neceíTano 3pudiendo bañar el no tener

contcftc en fu depoficion y lo vago y incierto dc!ia,demas de

«- los



los defetosperfonales que p.idíecc“dcqüe ay teítimomos eá
los autos.

ySecundó,porque en quinto a lo que Prudencio Articuló
icn fu pregunta ó.dc la íalida que avia hecho en ia Nao el pri-

mer viaje que hizo a nueva Eíjpaña,defde la Bala deCaduha
{lados leguas alamar, de que quiere induzir otro ado de
poífefsio^noay teíligoque deponga cofa alguna en ella ra-

zoWyComoJe advirtió en anejira primera informacioiifol.^,pa^2.ad^

médium».

^De todo lo qual fe infiere prccifamcnte,qu,e quedando,
(como queda)fin difputa fuperiorla provanca.de Eguirrea,

conados que conocidamente dan mas antiguó origen a fu

poífeísion,pues luego que fe cópró ia Nao acudió a fu apref

to y adovios en que gaító mas de ZfUté mil ducados, y fue

cnekacomo dueño y Maeílre a la nueva Efpaña en ci prR
mer viaje que hizo,que fue povel año de 21.en cocurio de pro
vá^as de poífefsion a de prevalecer la de Martin de fguirrea
corno mas antigua ex lacé craditis pcrfeiin.in d.cap.licet cau
fam num.o.de provation.Mafcard. de provac.condufi 1 1^4.
aii>5 1 19S.Ru 1199.1ac1p.itf interdicto retineudee ex n. nvScper to
tum,&infpccic ma nu tenc ion i s

,
Cova rr. i n pradicis d. c.17.

n.&.\zv[JDuodecimQ,dc Alcxan.Ludoyifius alias Gie^or.XW
dccii.54p.pcr totam,vbi píurimos allegat concordantes,

fLo quartoie adviertc,que fienao la principal compro ya.

cion de la poílcísion la cobranza délos frutos y aprovecha-
mientos de lo que ic pólice, vt docecin tcrmkus ex alijs-Gre-

gorius XV .d.deciíl.Rotas 549.0 .¿.8c hoc taíitcr-,que con aven
de vencer en elle juyzio el que prueva mas ancigtsapoiTefsio

(ex proxime elidís) ñ tamen vno la prueva có efado de aver

temblado el fundo,y otro conel de aver cogido ios frutos dei

vence el cogedor de ios frutos, fi en elle acto no ay clandeífi

nidad,por mas que ex natura rci,fea elle ado precifamente

poítenoraí defembrar,vt docuit elegater Baldan c.licet can

fam n.^o.vei Caota tarr.cn de probatio.&íequitur ibid.Feün.n.

9-vbi redit rationemfatisconrruentenijAviendohcchoeíla

Naojdefpues que fe cópró,tres viajes a la nueva Ffpaña(fuc*

n clcl que al prefente ella haziendo)yaviendo ydoei primer
viaje en ella Martin de Eguirrca folo corno dueño yMaefi re,

noíe hallara que del dicho primer viaje, ni de los dos finuieri

: :
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tes aya ávido qiietas dé fletes ni áprovecfiámicntos entre tV
dicho Martin cieEguirrea,y Prudencio de ja Rentería,niquCi.

el fufodicho la aya pedido,íiedo alsi que íi fuera participe de

la Nao,avia de aver las dos partes de los dichos fletes y apro->

vechamientos,y que de fio avia de auer libros de quentasy fi

niquitos,como de cofa tan quátiofa^que de yda y buelta mo-

tarían los fletes folo el primer viaje q fue la Nao de Mcrchan

taimas de 2op.ducados.Cofaproríus extraneaab omni veriíí

milite diñe, y que juntamente induze por precifa confequen

cia,que el dexar de dar Eguirrea las dichas quétas enel dicho

primer viajé,y fus Maeftres en los dos figuientes/uc por per

tenecerle todo como a único dueño y poífeedor,dc queíe in

duze adío preciío de poífefsion en fu favor.

^ Yíi qiufieren oftfícá'rla evidecia que refulta de fie funda

mentó con dezir que ya confta que cobraró frutos,pues con-

llanque por la tradiación hecha con los adminiflradores déla,

averíale les dieron a ambos por el primer afsi éto y viaje que

Ja naohizode armada ?pjoOsducac¡os,y porelfegúdoi'pjco

Sereípo nde facilmente,qi:ie eílo no quita la fuerca a la pon-

deración y fundamento; orque(demasque eftos adiós tie*

nen el rmífno defeto de íimulacion 3
que la cédula en q lefun

dan por fer el primero .el que dio cania á ella,y ambos con la

miflna continüacion,3e ccmfequcntcr millos ex addudtis, per

Parificonf 54.^59. lib.i . Se latitis infra.Y afsi es querer defha-

7x1 vn convencimiento claro,con loque es la duda del pley-

to)toda via fe queda en pie Jo que tenemos advertido, pues

no cabe en entendimiento humano,que de cofa tanquantio

iacomo 20p.duca.dos de cada viaje dexara de pedir quentas

quien cobrava la parte que le tocava de 2P500. y de 4^500.86*

de los afs ientos hechos con los adminiflradores.

.fe advierte,que todos los adiós de pretenfa poífef-

fion que fe an feguido defpues de prefentada por Prudencio

ante los adminiflradores laCedula qá ocafionado eñe pley*

to^m fido continuando la miíma fimulacion,que enla dicha

cédula intervino,)” folo en materia q avia de paífar por lá ma
no de los dichos adminiftradores;porque no fe deícubi ieífe

la verdad del cafo
-y afsi viene a fer tan fin efeto como la mi -fi-

nia Cedida pai a cauíar poífefsion,vt latis cleganterpltiribus

addudis probat in terminis i arificonf 54^.55;. lib.r.



^Sin que fea dé momento lo que de nuevo dizén infu ulti

ttio papelyerfic . (Dh^e que todo, fcilicet,que no podían ignorar

los adminiftradoresla fimulacion,fiendo como fueron tefti*

gos della Agu (lili de Paz,y Bernardo de Paz,perticipes y ofi-

cíales de la dicha adminiíiracion: Porq(como es llano en de-

’recho)de la fcieñcia de los Angulares de la comunidad
,
no íe

prueva ciencia de lámifma comunidad, ve ex alijs tradie Cof
ta de faóti lcientia Se ignoran. Centuria 2.diftint.i.n.^6.Se^j

Ni era julio prefumir que los que aconfejarón a Eguirrea
> to

maíTe aquel camino de la Cédula para no paífarporel contra

to que avia hecho,mánifeftaran á la adminiífracion la culpa,

en que ellos mifmos como amigos de Eguirrea avian incurrí

do;aliás dieramos que también Eguirrea comoparticipe qué
tabien era déla dicha adminiftracion,loaviade a ver revelado

en fuperjuyzio.

^Lo 6
.y ültimofe advierte,que es excapite la diferencia q

quieren coníiituyr los Abogados contrarios en fu información

fol.6 .Tíerf.y deflo dej modo deipofleer Jas naosalos otros mué
bles,o rayzes,como cafas,viñas,© cavallós(fortáfis

,
por la in-

veriíimilitud que en fus probanzas reconocen de la falta de
adual,6 corporal infiftencia de Prñdécio,ó de otros en fu no
bre,afsi antes del principio de la limulacion,como defpuesdc

llajde los qualés adns abundan tanto las probanzas de Eguir

lea) Porque antes lás viñas y caías (ípecialmente de campo)
ay muchos tiempos en que eftan yermas fin perfona que cuy
de delías^y al contrario las Naos quando acaban fus viajes

, y
las traen a los parajes de Horcadas,o Borregosa fia quebuel

vana hazet viaje,tienen perfona porquentadel dueño,q con

tinuamente acude á fu abrigo y cuftodiarporque de otra fuer

te, la gente de mar qiie ordinariamente paífa á San Lucarnas

defpojara de muchas tablas,o clavazonjy afsi mifmo fi có los

calores del verano,ó gra fuerza de vieto del invierno fe abrief

fen,y defcubrkflen una agua,y no lasremediaífen con tiem-

po,podrian yrfe a pique,como fuele fuceder.Et h<ec deprima

parte fufficiant.

SECVNDA PARS.

E Nefia2.parte dizen los Abogados contrarios, q fon qna-

tro las excepciones,o fundamentos de que nos valemos,

y
no



v no fon más que tres,porque la que llaman quarta,no la trae
,

ínos fino por «no de los fundamentos invencibles déla 5-cuc^

miraálafiuuiiacion.
'

~>

S)c i.cxception eftufaniintentO'
¡

D lze Prndenc¡o,qne ella excepción o fundamento quena .

zemos en el titulo de la compra deíla Nao,no es de mo-
(

metomorque el no niega que la compra le hizo en cabera tic
.

Martin de Eguirrea folo,finO que fobre confelfar que es alsi,

tiene provado que aquello fue trato y confianza entre losdos

y que eílo no tiene incompatibilidad con la real y verdadera .

cxiPtencia del hecho que enefto paílo;y que eneíle juyzio no

fe á de tratar del titulo ni probampisdel,)' que aisr lo tiene pro

tcfladOjatmque por Auto de Reviíla fe mádó admitir cite ge

ñero de probanza con que

/

alimente obraje el efeEioque u'Vttjle lit

„ar de derecho.Y que folo es dado tratar de titulo en elle inter-

dicto ad confortandum poffefloriñ.vt pradtici ¡oquuntur;

y oue lo masa que fe puede eftender el titulo es a que c.cteris

paribus nrcefcrauirqui potfefsionem titulo iuftificavcri.t, lo

qua! clizen r.o a lugar,ni quaora al cafo prefente;que e to c.. i

a U letra es a loque re chiste la información contraria,lu ceren

fa en efia i.excepción o fundamento. _

ffPoco tenemos que trabajar en eftc articulo, fi lo que tra-

tamos de fundar ene!,lo tenemos autorizado fegun lo referi-

do no menos que por executoria defta Real Audiencia,)' por

confefsifcn,ó reconocimiento de la parte
;
Por executoria de]

Audienciajoorque aviendoíe controvertido tantofobre lo q

aora confieifan losAbogados contrarios,fcilicet,fi era conccr

riente a la naturaleza deíle juyzio cldifpntarde los méritos

de la cropriedad y
juílicia de los titulos,con que cada uno tía

ta de corroborar fu poíTefsion;porauto de Reyifta le adroitie

ron los artículos del Interrogatorio de Martin de Egmrrea q

«atavan deílo¡cuyo cfeco nos contentamos que obre enqua

to uviere lugarde derecho,porque el derecho nos aisiíle cla-

ramente como luego diremos.fi or confefsion,c íeeonocimié

to de la parte;porque en igualdad de proban^,reconoce que

ferá preíeiido el que tiene por ía luya titulojyde aquí fe dedu

’¿c pot‘ legitima confequencia,que para en calo que nos halle

mos en ella paridad de probanzas,no fe puede elcufar la con

ferencia,ó calificación de los tirulos porque fi a cafo uvielíe-
<

”*
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íños fído tampoco afortunados que la real cxiílencia de ver*

dad que afsiíle a nueftraproban^a conocidamente no uvicífe

quedado fuperior a la contraria fundada folo en apariencias

(por parecerle afsi a quien con tan Íuperioras ventajas de in-

teligencia y juyzio defapafionado lo a de juzgar) claro eíta q
en eítos termines de igualdad fe a de venir a la calificació de

los titulos.Hoc pnemiiio dicimus exabundanti.

^'Lo primero,que (como apuntamos arriba) no alcan^a-

mos,con que prerogativas quiere juzgar fu caufaPrudencio,y

fus Abogados que el titulo de compra que tiene por fí Eguir

rea fundado en vna eferiptura publica de venta
, y en otra de

prorrogación de plazos para la paga deila,en quedarás literis

fe ex-pretía que la Nao la compró Eguirrea para fi folo,quiere

reducirle a no titulo,en ePce juyzio con vna provanca de tef-

tigos,que dizen fue ello en con fianza,porque la Real exilien

cía del verdadero hecho,fue que la Nao contra ¡o que fuenan

las efcrituraSjfe compró para ambosdas dos partes para Prudé

cio,ylaotra para Eguirrea; Y que deípues quieran no le valga

ello áEguirrea para provar que una Cédula limpie que hizo

en favor de Prudencio^fuefimulada^ó en confianza,
y con el

fin que tiene averiguado con los teíligos inftrumentales de-

lla^y que eíloio funden en dezir que elle juyzio es fumaric,

en que no fe admiten femejantes excepciones contraía razo

natural del titulo quodquifque iuris,&c.

fLo 2 .dezimos,que eo ipfo,que Martin de Eguirrea tiene

provada plenifsimamente fu poífefsion en toda ia nao ,
eita-

anos en el cafo que nos conceden los Abogados contrarios,

fol y.’berJ.Lo 5.de que para corroborarla dicha poífefsion
, le

admite el tratar de lajuftificacion délos títulos en que fefun

da, «Se hoc taliter cft dicédum,que el que por íí tuviere mejor

titulo,venccra en eíle juyzio,para lo qual,dcmas del lugar de

Antonio Fabro(que trac la información concraria)e
;

ncl titu-

loC-uci polsidctis definit. j.adducimus in terminis interdidli

fumimnísimi,feuiiunu:cn{ionis(vt omnia compendio col*

ligamus)Alexand.Ludovif aliss Grcgorium XV. DecuT. FvO-

tx 412.per tota vbi plura iura/iecifs iones cummulat, 3c pofe

pluiimos dicit communcm Oliverius Beltraminusin add.ad

d.decifs:n.5-copiofe fue more poft glol.Se omnes in cap.liccc

caufám de probation.Eílephan,Gradan. diíceptationum k>-

, E reas



t^hslib:^cap//j n.i.vtól étiarri clicit eorrirn finém <Scpoíl

:cun:de
;
Se plurimasRctíc 6 ecií-sion es-idein Veltramiri.in add»

ád dec i f.
3 23

.e i i fd . Grcgorij XV¿fr.*4 .

,

^ ,^¿ 6.Y de fia fuerte fe a

de encender y declarar las dotrinas de Bart.y otros alegados

en la información contraria/o/ y.Ve'rJ Lo fecundo, vt magiftra

liter ciim comitiuni diftinguit Ferretes conf.y.n. 3* 4.6c 5. lib.

1 .que por 1er lugar alegado muchas vezes por la parte contra

riamos contentaremos iolo con el,y referiremos fus palabras

de que también emos de necefsitar adelante, l^etjimur (di?f)

in hiténiifto póffefsionis retinenJ<e,in qué non ¿tmittitUr exceptio >20-

toria ti efeñus prcpríetatis/iot tentt Bar-tan §,nthil coyiytiüvefúbi loqui

tur in notorio per fen tentiam (Cequitur &. Czúx^mfi Yterque effet par

in pr/jj‘ejsicn£'
>
q nía illa ¡qUie idialJiitUr titViqnidatO tanquainjltor prx

Tpalertt, t¿rc.&,vltcrius ibiitdem tenet yfbbdn c.licet canfámin diii

mo notiib.in pri ybi in boc interdigo tenet,quod tune conjiJeratitr ti-

tulas meliór
}
quanio añor (jr réus fant in pari próbationcide fcdtnus,

tbifitper to.notdbli'bi pofl Bald.tenet quod probatio tituli nibil rtk-

ínter probantes poffejuáhew.dc iWv, Abbús in d. col, unte pen,

ponit praBiedm in primo membro quan'io loqustur de Wü tantum pof

jijen te,quia (ohts obtim t manuténm, **ft ratio dx, Itcet in fniabi:

quid pojset po ÍScjfo rifo tjam tus competere,& itaintelligcnda efi deci-

Jio Giúdonh qiucft.~¡ i -<jr 8 5. col.fia. qucindo loquitur dé retíncml&yVt

áttendatur titulas,quatiJéfunt pares infofíejsfaüeyScvltériiis profe

quitur plura ciunmulans in confirmacionem pra^di¿loRi;con

que parece queda convencidala jufticia defte primeroínnda

mentó,ó excepción,y fin controverfia,la precenfion de Mar-

tin de Eguinea.

©e 2, cxceptionc feufundamento

P ara elidir efl:a 2. excepcio que mira a no aver provado Pru

dcncio lii poífeísion con losrcquifitos neceííarios de eñe

juyzio fe remite a te que tiene dicho en la primeraparte, don

deTupooe tiene fatisfécho concluyentcmente a cita dificul-

tad,}' iiofot res le amemos de feguir también en efto,juzgan<.

do que a lo que encendemos efta comprovado, fatis evidéter

lo contrario en lo que tenemos apuntado fupra in relpcnfio-

ne ad dictam pnmam partem.



t' (De 3 4.épciiptme jeufundúmento. &
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4.exeepcion>ó fuhdamento,mira ala fimulacion

déla ceduia,y tranfacion.que a díale íeguio con los admi

niílradoresdela Avena, en cjueá fundado coda la maquina
defte ple^coPrudeneio.para pretender que es dueño,ypollee

dor de las dos tercias partes defta Nao*

yEftá fimulació la tiene provadaMartín deEguirrea a nue

ftró parecercon todos los géneros de probanca
, que pueden

imaginarle fin fer neceffario recurrir a ias conjecturas que or

dinariamentc fúelen admitirle eneíla mareria por fu dificul-

tofa averiguación.

^Porque tiene provada lacaufa legitima que obligó a var

lerfe de aquel medio que es requiiito predio deda probaoca*

vt diximusílipra exBart.óc aiijs quos refere & íeqiuuir Parif

conf. j4.n.7.1ib.i.Gratian.difc:pt,forJib.2.c.252.n.2i.

^Tiene aisi mifmo provado,quc el va lerfe de aquel medio

no [lie co dolo malo, ni animo de perjudicaba! terccvp,finp co

fin de propuliar una injuria, o agravio que le pretendieron
hazerios Ádininiílradores de la A vena quenendofe íervir

de iu Nao de valde,necefsitandole
a que it perdieíe los y

^oo.ducados que íe acoftumbraá dar de fueido
,
por Capica-

na
;y Almirantade flota de nueva Eípaña

, con que íafimos

de la difput a,de fi podía Eguirrea alegar impropria torpeza,

para evitar dano^ui quo partem afhrmatiyam,uc verioiem

tenuit in fpecie poli piimmos Parif. cof.86m.26.27 & 2S lib.

cílamos en ios términos de ia conclufion de Barc.cóf d.5

n.t.Ancarr.y otros que refiere Tufch.litc¿y. concl.257.1m. 1 1

.

fciiicet quando meen tyranni ve] percutís fie fimuiatibien eí

qual cafo nem'o feriar mentís di|ra,q-ue uvo torpeza
,
pues no

vino a fer fino vna propiilucion de injuria queprocuró. evitar

el que fe vio afligido como en el cafo prefentc le fucedió, a
'*

Eau irrea.

^ Y últimamente tiene provada la dicha fimulacion,
y cir-

cunftancias de!la,no iolo iu ipfo adtu,fed etiam a parce ante,

& a parte poft con quatro teftigos contefl.es los dos que pre-

cedieron al adío,y aconiejaron que íe hiziefle en la forran 4
fe hizo,y los otros dos que fueron tefligos in.ftrumcntales.de

la CeduLtvy firmaron eneüa fiis nombres,y como taies depo

nen del mifmo adtoiy a parte poli de lofubfiguiente al acto.



tiene ncmenos qlie ccnfcrsion explícita de lá parte cotíináj

en que aviedofe querido cobiar del vn feguro que hizo fbbrc

cita Nao,negó con juramentó tener Naofobre que pudieífe

caer el dicho ieguro,confeíTando íatis cxprefle,qerade Maí-

tin deEguirrea procelo fol.748.Que aunque efta N© era ex

eepcion que pudiera relevarle (pues aunque la Nao fuera age

na leavia de pagar co ipío que fe obligó a ello)permite Dios

que fe ciegen ios hombres quando mas delpiertos procuran 1

andar para fus cavilaciones^ porque como in {¡mili nota ele- ••

gante menteBaldo eñ la l.íi ex fallís num.2.in fínaíibiis verbis

C. dc tranfad.pcrtx.ibi in verbo falfo relielato lafalfedad por

revclacion'Divma íe delcubre. Con que de primo ad vltimü

fereduze a términos de evidencia ella provan^a defimulació

in qno ne longius procedam^videndi i Lint Bald.dc Marica in

noíh;a prima aiiegaeione relatifoLfcp<fg.2. in medio 3c poft eü-

dem ManticamjMenoch.Tufchum^alios late Farinac.de fi

*

m u i a c i on e qu ¿di . 162 . ex n . 2

1

6 . víqu e ad n 11m . 227

.

«
^Viendo los Abogados contranosquelo invencible de fia -

probanza de la íiróuíacion^no fe puede fubvertir por camino

derechojprocuraífevadiríe deila,per obiiquum, pretendiédo

que no es deñe juyzio;porque dizé,que comofumario y cxc

cotiyo noadmitele enejantes excepciones, altiorern indagi-

ncni requirentes^y que no fe permite tratar en el de los titq-

1As,fino í ol ocie la póífoísion,ypara fundar cito,traen dos con

fejos de Ferretcyei uno,que es y.cn orden,cuyas palabras de-

xamos rcreridas lup.Y eí otro que es c!primero,n.u.de!a mif

m.v i.parce,que en fuftancia dize lo roifmo que el y. y feys ,
6

líete deciísioiies de Fáiinacio,in noviísimeper eum cógeftis

La ana cae es 140.0 2.p,2.qi¡e parece que habla en los tenn

i

nos en que citamos de ímmlaeió alegada en eñe juyzio liim

mardsmiojy otras dos que fon óyy.n.2.cad,2.p.y ^oy.nu. 14.

p.uquc habían .en los interdices, recuperadle y adipifcied^

y las otras qítatro generales, que parece concluye que en eñe

juyzio no fe admiten excepciones ( tk,u!i inyalidi, velrcfpicic

tes peatón iirn/ias quaies exornan con Meno.ch.de retineda,

remed. 5.11.6750/ dizen que íupucíloque efto es afsi de ime,

efápto de Reviña deíta Real Audiencia, quemando recebir

] s artículos íefpici entes, petitorium en quantotrvieíie lugar

de derecho, no viene a obrar nadu,íupu elfo que de iure no fe

deven



«leven admitir en elle juyzio.Y en la q llaman 4. excepción
tratan muy de elpacio de bufcarfubteríugios al cóvencimié-
to q refultapara ella fimulacion de la decoración de Pruden-
ció que queda ponderadajporque no parezca que fe dan por
vencí do s aun en cofa ú clarantes de rcfpondera todo elle
diicurlo, esprecifo liazerdosfiipueílos.

^ El primero es,cl que tantas vezes tinos apuntado, feili-
cet,q aquí no ellamos en los términos en q có dcfcuydo juz-
ga la parce contraria que fe hallare que nuc llros fundamen-
tos le reduzen foio á enervarla fuerza de fuprctenía pollefsió
con folo deshazer los títulos ea que la funda,y moíirar el no
torio defeto de la propriedad:Porque( aunque en ello no nos
olvidamos délo que dexamos apuntado arríbamela praélica
delConfej0 de Ñapóles, y de las Audiencias de Cataluña y
Galizia,de q ceitifican Vrfilo,Fon:anela,y GafparRodriouez
ín loas ibx relatis,ni de lo que dixo Baldo enel rcmedioluma
110 elal.nn.C.de edicto D.Adrián ledl.illius legis a.A.c/Sciii
cet que pofaaamfucrunt almijse priDat¡onts,non cutamas aJdue-
runt admitís)demás dé los títulos q afsiílen a Martin deEpuir-
rea,y ínfuficiencia de los que por fu parte mueílra Prudencio
tiencaisi nnlmo Eguirrea una probanca plenifs.ma de fu pof
Idsxo q en numero y calidad de teíligcsyvenfimditud defus
<3epols.aones,y pluralidad de ados perceptibles ad oculum
conocidamente es fuperior a la del dicho Prudencio,como fe
vera por ella.

.
^ El fegundo fupueílo es,quc la fimulacion, que Esuirrca.

tiene provada en el cafo prefente,y de que fe vale,nofs de la
cah ad délas en que alÍLidagitur,&a]iudfimulatur,hocefl; q
loriando el contrato ventéenla realidades pignoraticio
o de locacionjimo de la propria y genuina fimulacion,in qua^
nihil agicur

, mas que ocurrir,con un aparente modo de vea
ta,ó declaración en favor de un terccro,á algún daño que orne
de.fuccderjó remediar el que á íucedido,de que refukln muy
diferente sefetos como luego fe dirá. .

fHisprxmifsis,todoloque en contrarióle dize, no viene
a íer de confideracion,ut ex feqq. apparebit;

.

*Lo Prirr>ero,poique(como dexamos latamentefundado
ín prima excepdone leu fundamento en concurfo de provart

5
as dcpoíiefsion,esicfolucionin COncuífa,quc fe admite tra-

V I p tar



car de .la calificación de los títulos y méritos de la propiedad

Para loqual los mejores lugares q podemos traer lo los doscó

fejos de Ferreto que en contrario le alegajen que afirma que

.

ella que defendemos,es común opinion,como le verá por las

palabras del con£y/de quibiis fuprá,y las mifmas enfuítancia

ion las del confii.n. n.Y aísi dixoBald.in l.vni.n.i8.& 19. C,

vti poísidetis.quc en elle interdidoPen los términos de que

hablamos,,no fon impertinentes los artículos que miran a la

propriedad.y ai conocimienro de la caula y titulo con q cada

uno polfee; • unt verba Báld.Si aútem Merque probat de eodem te

pore,(ubdiy¡ínur}auÍ Merque probat po[ftj)ionemjohmjdittymsiuf

tijicjitam ex titulo pr¿efertur quiiujlius pojíidet¡piritas ergo proba

tionuni reducitur ad impariuttm propter potiora tura pojstdendi (fe*

qiiitur 5cí¿cit)Vtide drticuli competetesjd e¡l,in quibus peütur qua'

QUtfa,t¿r qtio titulo quis pojsideat,non junt impertinentes refeit & ie

quitur (licet corrupté per omnia alleget) piuribus cummula-

tis Gradan. d.com, 3. difcep.for*cap.402.n.i.& 2.vbi n. 4. & 5.

fubdit poli Hearic.Boich.&aliosyquoiinbocinterditto Ytipejti

detis yule eftanueftere etiade proprietate^quod ita limitatur ügu

la illa^quodm fit necejfarim titulus pro obtineda manutentione exl^o

tadiyerj.deci.sp^.n.i.p.i.Y porq nonos falte tábiéMenochio

(en quie tato esfuerzo hazé los Abogados cótrarios
)
dixo lo

mifma qGratiano refiriendo a Bald.y otras muchas dotrinas

cnelmiímo remedio 3.en q le alegajóla deóo.numeros defi

pues q es en los num. y^y^.y^.&poft Gradan.Mcnoch.

$c plurimos a!ios.,& tres Roe# dccifsiones Oliverius Beltra*

min.ia addit.ad decif Alex.Ludoviíij/eu GregorijXV.d. de.-

cif.523 .ex n .4.Y con ello no era necclfario pallar adeláte por

que todos los lugares que en contrario fe alegan, padecen li-

mitación en lo contenido en ella primera relpueíta,y en par-

ticular las demisiones dcFarinacioó^.óSj.p.i-y 698^.2. en

contrario alegadas.

fLo 2.exabundantbporqfeclufa,(incvcri prciudiciono-

ftrae poíFcfsionis probatione,quando folo fe uvicra de tratar

dclaptoban^a contrariado íplb^quc ella tiene folo fu origen

y fomento en el adío de la fimulacion q dio caufa a cftc picy

to,y titulo aparente a la prctcnfa poífcfsion de que Prudecio

fe vale(pucs todos los demas a ¿tos de pofl’efsion anterior q á

prctédidoprovar queda baílate deshechos cnla i.parte dclte



papel)fuccedit alia non minus elegans quam certa conclufio j o

en efta matcria >
icilicetpcjue la poíieísion que pende de la va-

lidación dei titulo no es manutenible niíi prius difcurlb tiái-

lo.ut per alias Rot¿e decifsiones tradit puichreAlex. Ludovif.

feu GregodusXV.deciii.283.nu. 5.vbi lacé plura cummulans

Olibert.Beltramin. inaddit.n.8.

^Nec dicatur>que Prudencio no funda el origen de fu pof

fefsion en efta cédula íimulada fino en la probaba de teíhgos

q tiene deque la nao fe compró para ambos,y como tales duc

nos defpues de comprada la fueron a vcr,y entraron endiabla

qual probanza dirá Prudencio que coadiuva con ia dicha

cédula,y allanamiento que hizo Eguirrea.

CquiaR.quc (como ya queda advertido)demas de que la

probanca de teftigos que tiene Prudencio por fu inípeccion,

mueftra fu infuiiciencia,potque(como tenemos fundado ar-

riba) unos eftan convencidos de fallos,y otros ion linguiares

de confefsiones extrajudiciales,y que deponen de actosy tra

tados,quepudierónollegara conciuyrfe éxvuigari regí, quol
multa traElatur,qu¿evo per(iciuntur,de quo vidédus eft in ipecie

noftraFarinac.de falfitac.q. r Ó2.n.2i8.El dia quePrudencio fe

valga de lo que deponen los teftigos de la dicha proban^c-
torcemos contra elfus mifmosfundamcntos^de cue en elle

juyzio no fe deve admitir excepcionde fimulacion, ó confian

^a;& hoc pracipué contra dos inftrumcntos otorgados ex in

tervallo,q expreífamente afirman hecho cótrario del q la di-

cha fu probanza conticnc-,y en uno délos quales intervino co
rao fiador de una moderada cantidad el dicho Prudencio.

íLo ?
.ctiam exabundantfiporque fi los dosfundamentos

en queabfolutamentceftribalaprcteníion contraria en eftc

articulo fe reduzen.

^E1 uno a que la fimulacion no fe de ve admitir en cfte ju v

zio,porfer fumado y executivo,y que como tal no admite ex

ccpcioncs requirentes altiorem indaginem vt ex l.jj; §.ibidem

ad exhiben.& alia iura probant adverían)fot. 1 o.p 2.

“ TYcl otro,porque quando fe trata de poífeftbrio fumarifii

mo,no fe deven mezclar en el excepciones reipicifflffe peci-

torium,fiendo tandiferentc la naturaleza de lapoífefsion a la

propriedad^í probat (ol. 1 1 .Tnrfic.quod probatur.

^En elcafoprcfcntcccfan ambos fundamétos;;/ ccfiguic-

te



teniente todo auanto en eñe articulo fe dizc por la partecon
eraría.

Lo uno
; porq h por fer eñe juyzio fumarioy executivofe

pretende cxclu.yr la excepción de firnulacion-Eño fe á c!c en,

tender preeifametúe(feguá ladiftincionquc dexamos hecha :

arriba)enla fimulacion de contrato a contratóla que parece

que para dicerriir qual a de prevalecer,ó el que fuena la eferi-

tura¿ó el que en la realidad trataron dehazer las partes, forco

Jámente a de preceder mas dilatado,vcl faitim mas difícil co—
,

nocimicnto^y quando fe aya de atender a lo q en la realidadi.

trataron de hazer las parces^nife puede exccutar loque fuena

la cfcrittira(que es ado que fe atiende en las vías exccutivas)

porialtar c 1 confe n tim i e n to ;n i a Jo que en la verdad fe cotia

tópeme cintarlo(como dizenlos DD.)elinñrumento:To->
doio qual ccfa en la fimulacion

;
in qüa nihilagitui (q es nue*

,

ftro caío)la qual es excepción celcns txpediaonis
,
poiq en

todo deshazc el inftrumento & coQÍequenter,no puede pro-,

duzir cretoalguno que 1c haga difpu,table;& ita dilíjnguic in

tcrminis v-ifíe executivaj(licei non itafundet) Bald. in l.i. C.

plus valere quod agitur,n,io.& claráis ’cü'm explicado Panor

mit.in cap.itcáii cu quis.&n.y.de reflit.fpoüa, quos pluribus

aiils.cummulatis ieíert&fequitiirParlad.lib.2.rer.quot.c.fín.

j.p./.n.n.T4.üC fájwbi dide communeni^acalijs addudlis (li-

cerfub in vülucio)idcmtradit Azcbcd.inL1.tit.21.lib. 4. Re-

cap¿n. 143. ómnibus in unum collcóiisRodriguezde execu-

tionexap. 6,0.24,con que queda elidido el primer fundamen
to contrario en eña parte.

€ Y lo ctro,porquefi atendido el fegimdo fundamento c 5

trario eña excepción de fimulacion fe trata de repeler por lo

que.mira á excepción de petitorio ex iam diótis,nucftra par»

te(yendocon la diftinciony fupuefto que dexamos hecho,

de que aquí folo fe trata de aquella fpecie de íimulació,inqiu

nihñ agitur) fe puede contentar con que eña excepción obre

folo en lo que fus efetos pueden mirara la poíTefsionjporque

con eño tenemos todo lo que avernos meneñer
, fiendo co-

mo es «w» conclufíonjlana en derecho, que por el contrato
propiamente íimulado,como nullo,no fe transfiere poífefsio

no folo fióla por las claufulas de conñituto
y precario* fino tá

bien quando fe viene ai aólo de eorporaho aótual tradición*
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^orqác coSió es nímb él coñtíato,éx defedtaWenfus/e tí«'

ne cambien por nulla y (¡mulada la tradición, no conftanrfo
¿hunde de contraria voluntadle tradit fe terrninis Bart vet
tx.ibi in bemptor ffde aqua pluvia arcc1.4uid.quid alitcr dit
t1nxentBald.1nl.4C.plus valere quodagicurn.tS. fefin . cum
pro Barc.Sc contra Bald.ííccommiinis omnium fententia ve
poñ jnnumeros,quos longa fenere cenfe c,do c ccAn t.Gomcz
án I.45;Taurrn. 27.2-8. Se ay .& copioic iuo more Tjra.in tradit
de ¡tire cónftitu 4p.limitan8.ex n.i.& larifsiméGmrian.toinV
i.difcepc.for.c.j

1

7.pcr totum pratcipuéexn.p. 1 1. & i+ cunx
íeqq.qui omnino videndus clt ad articulé decifsionem.

fLo +T vltimo(vt magis in individuoprocedamus)poró
las decifsiones de Farinacio r4Q.n.2.y (>77.eod.n.2.p,2 Ouan
tumcumq; priinafacie.parezcan individuales para elcafeen
que eflamos¡lalva pace,no ion de momento alguno.

Ci rimo,poiquela dicha decif «^o.nu.a.que es la ynica ó
habla en materia de manutcacion/olo fe funda eR el conf7 .de Fcrrcco(tancas vezes alegadcyn.j.& 4.Y.enla deciCy9 .p.x“.dive rlor.n.2.que alega al miimo Ferreto,y dize lo miímocfcl
les quales oec verbum vllum proferunt en materia de (¡muía
cion,y enfiima/c reduzen a la inteligencia prccifaque arriba
dexamosfundada con la común de tantos DD.fci!i«t,qu<¡ el
noadmitirfc excepciones rclpicientespecitorinmA titulorú
diicufsioncm,procedefoIo,quando]a una parte felá fe funda
en provarpoflelsioii,y laotra en oponerle la injuflicia delia.
con los títulos que le afsiílcn paralapropiedad

. qu0d fenee
diitata cafe noítro vt patetex iam didlis.

tfbccundó porque la otra dcciision ¿yy.par.e.que trata oe
ncralraenccde jayziopoírciTorio^Ios autor.es que aleaba ion
Abbad;tpi"

J& iib. riíT c
:

Qp f. 54..n" j 8. lib, YA lexsLudo vi£
in Romana Cenius.26.dc Noviembre, 1604(4 caías imprei*-.
fa^cs^deciíÜipyJnp dizen cofa alguna del punto, ni qfavo-
iczea cn algo a la pa rt c co n t ra 1 i a ,como fe v £ rá

p or el1g s : í i y ano es 411c quiere.Tari nació,que porque tomatón en b voca fi
mulacion.ic á de tener por decidido Jo 4 pretende,

p rovar- có£ iC

kl
Y
r

° Cia decií:ion Tllc aísi miimo trae Fannacio, para
probar ítiintento, <jiie.es.dcl meímo Farinacioin Eíma 5a l-

.
pco^le iói^ _.es precilo tenerla por no cierta,

(ncjJicamus carn fallan) Sorque de mas ele no'haüaiie enere
MK Qci siones del miimo mes y añoconíiaporlas iníenpei^

G
o

nes



'ííes dcUs ¿cctíáoSes
'

66
-

4.66fyX6
~

6&&xfid* 1« p*'5*

'

rinacio recopiladas,que el dicho dia a 2.de Marco,de 6
1 5.fue

Poir.ineo,poiólas dichas decifs.d 64^665 ¡le pronunciaron

en diaViernes 22¿dcMar^o di dicho año <f 615.)? 1# 666.en u

nes 22.del dicho mes y
año,c& q fe conyenceque:

ndpudokr

cieito(ialtiiii deiurc)avérle pronunciado en dia reliado dea

ñon íemejan-te>cx c.fi.de fetijs cum vulgar,Y cftos defcuydos'

le fuceden a haFmáeip a cada pallo,como- fe ve en la décilsion-

6o8.in fin-, d.p.2. (que es también ocrá de las q.lhs Abogadoi -

oonaavios aiepan) donde c-rae Farinacio oté dectfsion luya,

Vinceñti* 1 a1 rocfiialis 8.deDiziembrc 'iáo8.ffti ay dal de-í

cifsion>en las que el recopila del mifmo tiempo, ni dé iure pu

diera averia por ler día de la Concepción dé nueílra Señora,

v ais i dia feriado dx£hÁeftá)i¿bi:fe¡líYt(mmt>m¡um Vttgi*

vis "lorio f*.Y de aqui es que no fin fundamentó citan defaere

ditadas entre hombres dodt-oS tftaS deciísiones “de Farin.co-

mo juntadas'con tanta prifa/obre tanto como dexo eíorlco.

6 Jntio&peremptori4porqücqn¡índo eííás deciísiones

fueran ciertas(y celaran las tripudias apuntadas, afsi ¡as par

ticular-es delte punto,cortaó lasgcnerales de todo el diícuiío^

era precifo que-fe uvieffen de entender encalo dt fimulatie,

de contrato a contrato-, (Y en cite cafo habla exprelfaméte la

dicha dccifsion á-j»y.fqi4itíét de cótrato dé venta rédnzidó én

laverdad a pignoraticio ex califa*nutui)Pcro no en íimulaeio

de contracto prorlus invalido y nullo ex defeélu cólcnfusj.én

c |qual cafo (que es el defte pleyto) le deve admitirla excep-

ción de fimu 1ac iouypqjqut-eola fimulacion dccor.tratoácó-

trato para lo que tocaá la poíTeísion,quc es de lo q en elle in

t erdióí o fe traca,poco importa que el que polfeepofsideat é-X-

cócradu emptionis,ícu excontradu ldeationis,vel pigñor-is,.

dum tamen polsideatjlo qual abfolutamcnte cela en la finan

lacton de contrato prorlhs millo,cuya nullidad ínfluye tá ab-

foiutamcnte en la poíleísioncomo-en la propiedad (vtdixi.

mus-fupra ex Rarr.&alijs in l.emptor-fí.de aquá pluvia arce.)

Yafsi que en elle calode-fimuiacion dc coritíadtoproifns hül

lo fe aya de admitir la excepción de fimulacion in hoc inter-

dictó tradic in terminis terminantibúSCornéuS ccñfi izj. n.

•2 &q-.volq.dpnfie no falo cómpraleva la condufion referida,

fino la razón de diferencia enque fe funda por ellas palabras

.
que



<ju¿ porfcr tan finguiares para el punto,tomamos licencia rfé»

referirlas, ítem cmclu/¡i(Sizc)ikpetitioñem mandari diño Fruí-

cijco,quod á/ttplius non hit) et in pt tram ierret de qita agitar • qHct con-

clufio potitts adaptatur ai pofíefíorium htinendx, quidquid autemfit

poffeffortum ejl intentatum non auttm petitorium
J ideó non ejl in toe

indicio VetitilinAurh cuius fit domnüíé difice re'íjér an emptio (afia

per 0) .FruncíjaimnCoUntoniofuerit (¡mulatafifia infraudem vft
raramente Ht\an Vera ir *:¿r anfuerit contrafius piguoratitius,

m_c ne^qmá téx.in Lnaturalitér §.nibil commime
ff.

de ácquir
, poífeí

iicit,qaod riihil co
:

nin<i)ie habet proprietas & pojpfsio yisr fie poffefio-

ri'Atn& petitorium. Et ipfemet Xante / dicit& inftatfluad non admit

tatur exceptió ioiñiñijj&jíc non VidtVentilan de dominiofkquhut
de facit) Etfi dicátur/ejpidt étiam pójfefiionem trafiatiu/in Vendi-

tiofiicrit fimulata } nec ne^quia plusValet quod agitut3quáfn id quod ¡i

muíate appit renter agitar*^ alfas dicitutfqdod imaginaria Veditio ejl
‘

mllius momentil.imaginarhff,Je regid. inris^ Lmtdaff. de cotrab¿

emptio. 7{efpondetur
}
quod no dicitur pro parteXantis,qiiodfnerit tm

ptio omnino fifiifita quod nihil afin'm fueritfiproVt boc cajú loquütur
difii iurafiedquoifuit contra fius pignoris,nam fuit fifia Venditto
Verus contrafiuspignórisfafius infráudem Vjur^rum, apparenter i/e

forma Vádftionis
:
¡id pcAfuppofiio] quod effet contra fius pignotis

,

nibU adninrejpcfiupojfe
fi

ió ni i : nam aeditorial haba rcin pigras

pofiidetjt? ndtiífdiitétji? civilher Ataque (iVt fuerit pignusfiveVc-
ra emptii Idem réjuUát tffefiuí^t fie ejl imper tiñes trafiatur ¿7 dif
cufsio}anfuit c orarafius pignoratitinstan Viró ¿mptioñis& Venditio*
nis. palabras tan concluyentes para el cafo,yfundadasen razó
tan juridica,quc no neccísitavan de tan gran autoridad como
la de Corneo paraperiuadir el intcntoque defendemos^y af>

íí parece que en todo queda clidada la pretenfion cótraria en
cite punto y que ion ex abundanti todoslos demas fúndame
tos que fe an referido en cite papel.

nquanto a la declaración de Prudencio, de que hazcn
articulo a parte los Abogados cótrarios para los iubterfugios

que dan queriendo que parezca,quc rcfponden a la fueicaq
les hazc la dicha declaración: en la qualtratandofe dclpleyto
de una póliza de íeguro

,
que avia hecho Prudencio íobre la

Nao S.Iuan Baptiíta (q es la de q eneíte pleyto fe trata)confe

fo claramente
q no era dueño delta naoporq entre otras pala

brasdixo:^«e no a tenido Xao en que ajegurarj que como Je le avia

de



'ittnttrgár Ujilifi't* fe¿«rijfntrátU nao 'it Wátttñ He Egulmaj \
tyo aJntonioto Spinolay sílexadroGr¡maído qújegurarv ¡adida nao

de Martin it Bgmrea.No juzgamos por ncceflaria mayor fatis

fació q fupücar á V.m.fe íirva de ver jutas las palabras déla di-

cha declaració(qlas fuftancialcs ion las refcridasjparaq fe co

nozca,q enefta parce losAbogados contrarios no puede aver

cófeguido mas,qmoílrarla delgadcza defu ingenio en mate-

ria tádcfefperada^noadvirticdo quelas inteligencias y fubau

dicioncsiiiridicas ceden en los Tribunales fu premos ala na-

tural verdad y fonido vulgar de las palabrasjPorquc como di

xo elegantemente Bald.in c.i.de pace Conftanciíe in vcrlkul,

Opiyoni n.fin.omnis intclle&us, qni non ¡onat in auribus Vvlgi,

reputatur extráñense ejí eVitaudiu Ürnat ex pluribus poíl Iaif

in 1
.
quinante Chalendas n.a*circa princ.ff.de v«rbor. Ncuiza-

nus in Syivanuptiadi^.n.óS.circa fi.pag.mihi 494.in paiuis.

c^Etíic ex ómnibus venit,que Martin de Eguirrea por las

ventajas que le refulcan de la probanza de fu poífefsioo en nu
mero y calidad de te(ligos,y Vci ifimilicud 3 fus depofiejones

por concurrir con ellos anterioridad de ados perceptibles ad

oculum
;
pluridad de titulos/undados en Efcrituras publicas

y comprovacion evidente de laíimulacion de los en cotrario

prcfentadosjy porafsiftirle los privilegios de reo,quc enqual
quicr duda pudieran bailarle,parece que fin ella á de vecer en

eíle juyzio,revocando la fentcncia del Teniente y íii acom-

pañado.Salva in omnibus^&c,
* - - --

v -

dU ¿irruca. fy¿zMJ fí .
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